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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio : tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 7,6, v un afic. 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre y 100 al afio.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción , 0,50

ídem judiciales-of¡cíales : linea o fracción.. 1.00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Pesetas

cera hasta el recibo del siguiente

Oficinas: Avenida de José Antonio núm. 34 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.\u25a0HORAS: Mañana: de nueve auna^ame^etres^^ietel

:APARTADO 511 Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1pesé'tM

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
JEFATUR 0?L ESTADO fecha, correspondiera, previatasación,

en los demás casos.
Comandante de Artillería, por el Cen-
tro de Defensa Química del Ministe-
rio del Ejército.

Día 23.
—

Distrito de Palacio
emplazos de 1939, 1940 y 1941

Re-

LEY de 19 de febrero de 1942 por la
que se dictan normas para la vaio-
rización de los bienes de los res-
ponsables políticos..

Art. 2° Cuando el Juzgado que
intervenga en el procedimiento se en-
cuentre en presencia de bienes que
hayan alcanzado la revalorización im-
portante a que esta Ley se refiere, ele-
vará al Gobierno, por conducto del
Tribunal Nacional, la consulta sobre
lá procedencia de aplicar los precep-
tos de esta Ley en la ejecución de la
sentencia.

Día 27.
—

Partido judicial de San
Lorenzo del Escorial : Reemplazos
de 1936, 1937 y I938-

. Don Fernando Bances Medrano,
Ingeniero industrial, por el Ministe-
rio de Industria y Comercio. Día 30.

—
Partido judicial de San

Lorenzo del Escorial : Reemplazos
de 1939, 1940 y 1941.La revaloración que el triunfo del

Movimiento Nacional ha producido
ea todos los bienes nacionales, hace
necesario establecer normas de justi-
cia en relación con !a valorización de
los bienes de los responsables polí-
ticos, ya que, en este orden, la dife-
rencia de fechas afecta extraordina-
riamente al resultado de las liquida-
ciones de las sanciones económicas.

Don Luis Blas Alvarez, Doctor en
Farmacia, por la Real Academia de
Farmacia ; y

Don Laureano Menéndez Pujet,
Ingeniero de Minas, por el Labora-
torio Químico Industrial de la Escue-
la de Ingenieros de esta especialidad.

Mes de mayo

Día 4.
—

Partido judicial de San
Martín de Valdeiglesias : Reempla-
zos de- 1936, 1937 y 1938.Art.3.0 Por la Presidencia del Go-

bierno se dictarán las disposiciones
necesarias para el cumplimiento de
esta Ley.

Lo que comunico a V. É. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Día 7.
—Partido judicial de San

Martín de Valdeiglesias : Reempla-
zos de 1939, 1940 y 1941.

Art. 4.
0 La presente Ley habrá de

aplicarse a todas las liquidaciones pen-
dientes o posteriores a la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 2 de marzo de 1942.
—

P. D., el Subsecretario, Luis Ca-
rrero.

Día 11.
—Partido judicial de Chin-

chón : Reemplazos de 1936, 1937Retrotraídos los efectos de la ley
de Responsabilidades Políticas de 9
de febrero de 1939 al 18 de julio de
1936, está claro el propósito del legis-
lador de que a dicha fecha se ajusten
las valoraciones, siendo este mismo
criterio el que presidió la labor de los
Tribunales de Justicia al evaluar los
bienes y señalar las sanciones.

y 1938
Excmo. Sr. General Jefe Nacional de

Defensa Pasiva.
Día 16.

—
Partido judicial de Chin-

chón : Reemplazos de 1939, 1940
Art.5.0 Quedan derogadas cuan-

tas disposiciones se opongan a la pre-
sente Ley.

(Publicado en elBoletín Oficial del
Estado del 5 de marzo.)

Día 19.
—Partido "judicial de Naval-

carnero : Reemplazos de 1936, 1937
y 1938.

y 1941

Así lo dispongo en Madrid, a 19de febrero de 1942.
C—984)

Día 22.
—

Partido judicial de Naval-
carnero : Reemplazos de 1939, 1940Es justo, por otra parte, que, des-

tinados los bienes de los sancionados
a la reconstrucción nacional, lá reva-
lorización extraordinaria que pueden
haber alcanzado beneficie y compen-
se a la Nación, de los daños sufridos,
hoy incrementados por el encareci-
miento de las obras de reconstruc-

Junta de Clasificación yRevisión
de la Caja de Recluta de Madrid

FRANCISCO FRANCO y 1941

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 5 de marzo.)

Día 26.
—

Individuos de los expre-
sados reemplazos residentes en Ma-
drid, pertenecientes a las Cajas de
Recluta de Albacete, Alcira, Alcoy,
Almería, Avila, Badajoz, Cáceres,
Calatayud, Ciudad Real, Córdoba,
Coruña, Gerona, Granada, Guadalá-
jara, Huelva, Jaén y Las Palmas.

número 1
(G. C.-983)

REEMPLAZOS DE 1936, 1937,
1938, 1939, 1940 y 194 1

cion GOBIERNO DE LA NACIÓN
En su virtud,

REVISIÓN

Presidencia del Gobierno
Para dar cumplimiento a lo dispues-

to en la Orden de 24 de enero de
1940 (Diario Oficial núm. 21), en re-
lación con la revisión de los mozos de
los reemplazos de 1936 a 1941, ambos
inclusive, que hayan alegado defecto
físico o derecho a prórroga de prime-
ra clase, este Organismo llevará a
efecto las expresadas operaciones en
los días y forma que señala él .cua-
dro que a continuación se expresa :

Incidencias de cualquier orden de
los expresados reemplazos correspon-
dientes a los Distritos de Centro, Hos-
picio y Palacio.

Dispongo
Artículo primero. Cuando por

-aplicación de las disposiciones dicta-
das en relación a las responsabilidades
civiles de tipo político se impongan o
.hayan impuesto sanciones económicas
„que afecten a los bienes de los encar-
tados, el Estado podrá adjudicarse sus
bienes, en su totalidad o en la parte
necesaria ha'sta alcanzar la cifra en
que se haya fijado la penalidad por
los Tribunales competentes, sujetán-
dose la valoración a la que tuviesen el
i.S de julio de 1936. Esta valoración-,
cuando el Estado, haciendo uso de la
facultad a que se refiere el párrafo an-
terior, se adjudique los bienes a que
afecte la sanción, habrá de hacerse al
tipo de cotización correspondiente a
la última sesión de Bolsa anterior al
18 de julio de 1936, si se trata de va-
lores ; por los líquidos imponibles,
tratándose de fincas rústicas o urba-
nas, y por el importe que en la citada

ORDEN CIRCULAR de 2 de mar-
zo de 1942 por la que se nombran
los Vocales que han de formar par-
te del Jurado del concurso para la
adopción de máscaras protectoras
contra gases, de guerra para la po-
blación civil.

Día 29.
—

Individuos de los expre-
sados reemplazos residentes en Ma-
drid, pertenecientes a las Cajas de Re-
cluta de León, Logroño, Lugo, Ma-non, Málaga, Murcia, Orense, Ovie-
do, Palencia, Pontevedra, Salamanca,
San Sebastián, Sevilla, Talavera,
Tarragona, Teruel y Vitoria.

Excmo. Sr. • En cumplimiento de
lo prevenido en la Orden Circular de
esta Presidencia del Gobierno de 28
de enero último, por la que sé convo-
ca concurso para la adopción de más-
caras protectoras contra gases de gue-
rra para la población, civil,

Esta Presidencia, a propuesta de
los Organismos respectivos, ha teni-
do a bien nombrar Vocales del Jura-do que, presidido por el Jefe del Ser-
vicio Químico de la Defensa Pasiva,
ha de examinar los modelos y emitir
su fallo, a los señores siguientes :

Don Fernando López-Pozas Creus,

CUADRO DE SESIONES QUE COMEÜZARAÜ Incidencias de cualquier orden de
los expresados reemplazos correspon-
dientes a los Partidos judiciales de
Chinchón, San Lorenzo del Escev
rial, Navalcarnero y San Martín, de
Valdeiglesias.

a las diez horas
' Mes de abril

Día 6.—Distrito del Centro
emplazos de 1936, 1937 y 1938.

Re-

Día 9.
—

Distrito del Centro
emplazos de 1939, 1940 y 1941.

Re-

ObservacionesDía 13.
—

Distrito del Hospicio
Reemplazos de 1936, 1937 y 1938.

Día 16.
—

Distrito del Hospicio
Reemplazos de 1939, 1940 y 1941.

i.* Los familiares de los mozos en
disfrute de prórroga de primera clase
que hayan sido clasificados con falta
de aptitud para el trabajo, según fa-
llo anterior de esta Junta, se presen—

Día 20.
—

Distrito de Palacio
emplazos de 1936, 1937 y 1938

Re-
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taran en última revisión a reconoci-
miento médico el día señalado para
los individuos de los distritos, pue-
blos o Cajas correspondientes.

Segundo grupo.
—

Para Oficiales
Provisionales o de Complemento que
hayan alcanzado, por lo menos, la
Medalla de la Campaña, o reúnan las
condiciones que para su obtención se
precisan :Un Oficialde Intervención,
con tres mil pesetas anuales, y un
Inspector de Arbitrios, con once pe-
setas le jornal. (Para estos dos cargos
se exige fianza de tres mil pesetas en
efectivo metálico, o efectos públicos
de cargo del Estado, o en fincas ra-
dicantes en este término.)

cíales y de adhesión al Movimiento
Nacional y a las ideas representadas
por éste.

cias exigidas en las bases para el Cücurso
En el acto de presentación, de ¡ntancias, acreditarán también los asnrantes haber ingresado en la DeD ositaría municipal la cantidad de 20I'

setas__e_n. concepto de derechos ¿1

f) Documento acreditativo de re-
unir las condiciones necesarias en el
grupo donde esté comprendida la
plaza.

2.
a Para la formalización. de los

expedientes de prórroga de primera
clase de aquellos mozos para quienes
subsistan las causas que motivaron su
anterior concesión, será suficiente que
los distritos o Ayuntamientos respec-
tivos entreguen en esta Junta un cer-
tificado individual en el que hagan
constar que al interesado le asisten
los mismos derechos para continuar
en el disfrute de la misma.

g) Cuantos documentos acredita-
tivos de méritos y servicios conside-
ren convenientes presentar.

examen
Los ejercicios de oposición serándos : Uno teórico, oral, y el otropráctico, escrito. El teórico consistiráen la contestación, durante un tiempo

de veinte minutos, a tres temas saca-
dos'a la suerte de entre los que cons-tituyen el programa mínimo insertoen la disposición adicional segunda
de la Orden de 30 de octubre de 1930.El ejercicio práctico consistirá en es-critura al dictado, a mano ; análisisgramatical ; resolución de dos proble-
mas relacionados con las materiascomprendidas en los temas 55 y 56 del
programa ; formular asientos en los
libros principales; una cuenta co-
rriente y redacción de un expediente
de partidas fallidas.

Los solicitantes habrán, de tener
más de veintitrés años y menos de
cuarenta y cinco en la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria. No
obstante, haciendo uso de la facultad
conferida por la Superioridad, por es-
ta sola vez se dispensa de los límites
de edad mínimo y máximo fijados en
la Orden de 30 de octubre de 1939, a
los .Caballeros Mutilados, Oficiales
Provisionales o de Complemento, ex
Combatientes, ex Cautivos y huérfa-
nos de víctimas de la guerra y asesi-
nados, siempre que reúnan las nece-
sarias aptitudes para el desempeño del
cargo y no se lesionen derechos pre-
ferentes a. otros aspirantes.

Tercer grupo.
—

Para los restantes
ex .Combatientes que cumplan el mis-
mo requisito que los anteriores : Dos
Vigilantes de Arbitrios, con diez pe-
setas diarias, y dos Serenos, con nue-
ve pesetas cincuenta céntimos-

Madrid, 25 de febrero de 1942.
—

El
Teniente Coronel Presidente, Manuel
Castañs

(G. C—1.038)
Cuarto grupo.

—
Para los ex Cauti-

vos por la Causa Nacional que ha-
yan luchado con las armas por la mis-
ma o que hayan sufrido prisión en las
cárceles o campos rojos durante más
de tres meses, siempre «que acrediten,
su lealtad y adhesión al Movimiento :
Un Sereno, con nueve pesetas cin-
cuenta céntimos diarias.

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

Personal de recaudación

. El Recaudador de la Hacienda de
la zona de Buenavista, de conformi-
dad con las atribuciones que le otor-
ga el artículo 33 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, ha tenido a
bien nombrar Auxiliar para la indi-
cada zona a don Fernando Sánchez
Alonso.

Las partes en que se divide esteejercicio serán desarrolladas en los
tiempos que para cada una señale el
Tribunal.

El concurso se verificará previo
examen de aptitud relativa a las fun-
ciones o trabajos que han de desem-
peñar, y demostrativo de saber leer y
escribir correctamente, y de modo su-
ficiente y con letra bien legible y Or-
tografía más corriente ; las cuatro re-
glas de la Aritmética en números en-
teros y decimales ; formular una de-
nuncia ; redactar una exposición de
petición o de narración de hechos.

Quinto grupo.
—

Para los huérfa-
nos y otras personas económicamente
dependientes de las víctimas nacio-
nales de la guerra y de los asesina-
dos por los rojos: Un Sepulturero,
con nueve pesetas cincuenta céntimos
de jornal.

En el caso de que, por traspaso de
unos a otros grupos, conforme al
apartado c) del artículo g.° de la Or-
den de 30 de octubre de 1939, llegara
a tener que resolverse esta oposi-
ción entre aspirantes del grupo sexto,
será también mérito preferente para
resolver un empate en las calificacio-
nes definitivas, la prestación de ser-
vicios a este Ayuntamiento.

ILo que se anuncia en este periódi-
co oficial para conocimiento de las
Autoridades y contribuyentes de la
indicada zona.

Sexto grupo.
—

De libre disposi-
ción : Tres Barrenderos, con el jor-
nal de nueve pesetas cincuenta cén-
timos.Madrid, 7 de marzo de 1942.

—
El

Tesorero de Hacienda, Fernando Las plazas asignadas al grupo pri-
mero serán cubiertas con los Caballe-
ros Mutilados que, siendo aptos para
el ejercicio de los cargos a que opten,
sean propuestos a dicho fin,por la Co-
misión Provincial del Benemérito
Cuerpo de Caballeros Mutilados.

Sane fio Vacantes qux, serán provistas por La oposición se verificará una vez
transcurridos cuatro meses desde la
publicación, de esta convocatoria en eí
Boletín Oficial, y previo anuncio em
el tablón del Ayuntamiento.

(G. C .—1.027) concurso
Grupo primero.

—
Un Vigilante de

Arbitrios y un Confeerje del Mata-
dero.Dirección General de Timbre

y Monopolios Grupo segundo.
—

Un Inspector de
'Arbitrios.

Transcurrido el plazo señalado pa-
ra la admisión de solicitudes, el Tri-
bunal que ha de resolver el concur-
so determinará la fecha en que ha-
yan de comparecer los aspirantes ad-
mitidos para la práctica del examen,
lo cual se anunciará en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, y se-
rán considerados decaídos en su de-
recho los aspirantes que al ser lla-
mados a examen no comparezcan.

Se observarán todas las disposicio-
nes de la repetida Orden ministerial,
y las incidencias serán resueltas, en
el acto, por el Tribunal juzgador.

Getafe, 16 marzo de 1942.
—

El Al-
calde, Luis Rodríguez.

LOTERÍAS Grupo tercero.-^Dos Vigilantes de
Arbitrios y dos Serenos.

Grupo cuarto.
—

Un Sereno.
Grupo quinto. —Un Sepulturero.
Grupo sexto.

—
Tres Barrenderos.

En el sorteo celebrado hoy, con
arfeglo al artículo 57 de la Instruc-
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los
cinco premios de 125 pesetas cada
uno asignados a las doncellas acogi-
das en los Establecimientos de la Be-
neficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes :

María Asunción García Rodríguez,
Consuelo Fernández Vera, Ana Ro-
dríguez Díaz y Pilar Simón Feliú,
del Colegio de Nuestra Señora de las
Merecedes ;María Gloria Domínguez
Sáez, del Colegio de Nuestra Señora
de la Paz.

(G. C.
—

1.044) (O.-3.118)
Será provista por oposición

Grupo segundo.
—

Un Oficial de In-
crvención.

VALDEAVERO
Teniendo que procederse por la

Comisión de Evaluación y por la Jun-
ta general oportunamente nombradas
á la estimación de utilidades come-
base para la formalización del Repar-
timiento general de Utilidades, por el
presente se recuerda a todas las per-
sonas sujetas a contribuir, o a sus re-
presentantes legales, la obligación de
presentar en este Ayuntamiento las
relaciones juradas de sus utilidades o,

al menos, las variaciones de «alta»
o «baja» que hayan tenido de las pre-
sentadas en el año anterior, por todo
el término de diez días ; advertidos
que de no hacerlo les parará el per-
juicioque dieren lugar en derecho.

Valdeavero, a 5 de marzo de i942
-

El Alcalde, Cruz López.

Los aspirantes deben obtener en el
examen dos puntos para ser conside-
rados aptos. A este efecto, cada miem-
bro del Tribunal podrá conceder de
uno a cinco puntos, fijándose la ca-
lificación total con el resultado de di-
vidir el número de puntos obtenidos
por el de Jueces del Tribunal que se
hallen presentes. La determinación de
orden de preferencia, en caso de em-
pate, se resolverá teniendo presente lo
dispuesto sobre el particular en la Or-
den de 30 de octubre de 1939, y en el
grupo de libre disposición, será fija-
do teniendo en cuenta la mayor cola-
boración y servicios al Glorioso Mo-
vimiento Nacional.

Bases para el concurso
Por si resultara desierta alguna va-

cante correspondiente al turno de Ca-
balleros Mutilados, podrán también
solicitarla los aspirantes que reúnan
las condiciones necesarias para optar
a los grupos segundo, tercero, cuarto
y quinto, y los que, hallándose capa-
citados, tengan derecho para opositar
o concursar en el grupo de libre dis-
posición, aplicándose la plaza decla-
rada desierta a los diferentes grupos
por el orden expresado ; e igual pro-
cedimiento se seguirá con aquellas
que queden desiertas en cualquiera de
los demás grupos.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de marzo de 1942.
—

El
Director general, F. Roldan.

(G.
—

1.090)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA Las solicitudes, debidamente reinte-

gradas, serán dirigidas al señor Alcal-
de-Presidente dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados desde el
siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, presentándolas en la
Secretaría, acompañadas de los do-
cumentos siguientes :

ElTribunal elevará al Ayuntamien-
to propuesta de nombramientos, sin
que el número de los propuestos pue-
da ser mayor que el de plazas -a cu-
brir.

G E T A F E
(G. C.-1.043) (X.—1.934'

Convocatoria para proveer plazas
vacantes existentes en este

Ayuntamiento

ESTREMERA
Aprobadas por el Ayuntamiento

pleno de esta villa las Ordenanzas re-
guladoras de las exacciones municipa-
les contenidas en el Presupuesto or-
dinario de Ingresos correspondientes
al año 1942, se exponen al pública
por término de quince días en la ¿*~

cretaría de este Ayuntamiento, ¿' °"'
jeto de oír reclamaciones.

Cumpliendo lo acordado por la
Corporación municipal, se anuncian
para ser provistas con arreglo a los
preceptos de la Orden de 30 de octu-
bre de 1939, las plazas vacantes de
funcionarios de este Ayuntamiento
que se relacionan a continuación,
agrupadas en la forma prevenida en
dicha Orden ministerial .-

Bases para la oposición
Regularán la oposición aquellas ba-

ses señaladas para el concurso que le
sean aplicables.a) Certificación de nacimiento.

b) Certificación del Registro Cen-
ral de Penales.

Los opositores a la plaza de Oficialde Intervención, además de la cuali-dad de ser español, acreditarán :Ha-
ber cumplido veintiún años de edad y
no exceder de cuarenta y cinco ;po-
seer un título académico expedido en,
Centro oficial o haber obtenido elgrado de Oficial Provisiona 1 o de
Complemento, aun cuando éstos no
ostenten título académico. Acredita-rán, además, las restantes circunstan-

c) Certificación de buena conduc-
ta, expedida por la Alcaldía de su
residencia. Estremera, a 5 de enero de iQ4:^

El Alcalde (firmadojjPrimer grupo. — Para Caballeros
Mutilados por la Patria :Un Vigilan-
te de Arbitrios, con diez pesetas de
jornal, y un, Conserje del Matadero,
con ocho pesetas, casa y luz.

d) Certificación de no padecer en-
fermedad infecto-contagiosa ni defec-
to físico que le imposibilite para el
ejercicio del cargo a que aspire,.

e) Documentos acreditativos de
inmejorables antecedentes político-so-

(G. C.—1.041) (X.—»-93 2)

NAVARREDONDA
Se encuentra terminado y es Pu

\u25a0

to al público en la Secretaría mu"
"
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cipal, por término de quince días,
contados desde este de la fecha, el
Repartimiento general sobre Utilida-
des para cubrir el déficit del Presu-
puesto del año actual, admitiéndose
por Ja Junta, durante dicho plazo y
tres días más, las reclamaciones que
se produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en^el mismo, pu-
diendo versar dichas reclamaciones
sobre la estimación de las utilidades,
rentas o rendimientos y sobre la li-
quidación de cada uno de ¡os concep-
tos gravados, debiendo fundarse toda
reclamación en hechos concretos y
determinados, así como presentarse
acompañada de las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo recla-
mado.

lunta, durante dicho plazo y tres
días más, las reclamaciones que se
produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en el mismo,
pudiendo versar dichas reclamacio-
nes sobre la estimación de las utili-dades, rentas o rendimientos y so-
bre la liquidación de cada uno de los
conceptos gravados; debiendo fun-
darse toda reclamación en hechos
concretos y determinados, así como
presentarse acompañada delasprue-
bas necesarias para la justificación
de lo reclamado.

Civily Ponente que ha sido en estos
autos, estando celebrando audiencia
pública la misma hoy, día de su fe-
cha, de que certifico, yo, el Secreta-
rio.—Madrid, diecinueve de febrero
de mil novecientos cuarenta y dos.

—
Manuel Latorre.

Cremades, contra don Julio Martínez
Garrote, en reclamación de un prés-
tamo hipotecario, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta,
por primera vez, de la finca hipoteca-
da, que es :

Casa en construcción, sita en esta
capital, y su calle del ¡Olivar, número
veinticinco, que constará de cuatro
plantas o pisos, y la de ático, distri-
buidas cada una en un solo cuarto.
Linda :por la derecha, entrando, con
finca número veinticinco duplicado de
la misma calle, propiedad de doña
Emilia Adela Vicente Martín ;por la
izquierda, con casa número veintitrés
de la misma calle, propiedad de los
herederos de doña Petra Dávila, y
por la espalda, con casa de los mis-
mos herederos, número quince de la
calle de San Carlos. Ocupa una su-
perficie de mi] doscientos ochenta y
seis pies cuadrados, equivalentes a
noventa y nueve metros cuadrados
con ochenta decímetros.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dieciocho de abril
próximo, a las once y media de su
mañana, previniéndose a los licitado-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de doña Pascuala Alonso Béjar,
pongo la presente, que firmo en Ma-
drid, a veintiséis de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

(A.
—

1-2.929)

Gargantilla del Lozoya, a 2 de
marzo de 1942.—El Alcalde, Ciría-
co Velasco.

(G. C—972) (X.-1.929)

PROVIDENCIAS JUDICIALESNavarredonda, a 4 de marzo de
1942.— El Alcalde (firmado).

(G. C— 1.040) (X.—1.93 1)
Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala, Letrado de la Audien-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

chamartín de la rosa cia Territorial de Madrid,
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos promo-
vidos por don Eusebio Iglesias Ga-
briel, con doña Pascuala Alonso Bé-
jar, sobre pago de mil quinientas pe-
setas, en los cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así : .

Para dar cumplimiento a lo ordena-
Ido en las disposiciones vigentes, que-
r da de manifiesto en la Administración

de Rentas de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días hábiles, a con-

\ tar desde el siguiente a la publicación
I del presente anuncio en el Boletín
I Oficial de la provincia, la Matrícula

del arbitrio de solares sin edificar co-
i rrespondiente al año 1942, a fin ele
: que los contribuyentes interesados
i puedan formular las reclamaciones
f que consideren pertinentes a su de-
. recho.

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número cuatro,
de esta capital, en autos de juicio
universal de quiebra de la Entidad
bancaria ((González del Valle y C.a»,
que tuvo su domicilio en la calle de
Juan de Mena, número tres, se ha
acordado convocar a Junta de acree-
dores, para cuyo acto, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día quince
de abril próximo, a las once, a fin.de
proceder al nombramiento de Síndi-
cos y dar cuenta a la Junta de 1 estado
de administración de la quiebra y li-
quidación de bienes, procediéndose al
reconocimiento de créditos, si su jus-
tificación y examen lo permitieren, en
armonía con el artículo mildoscientos
cincuenta y mil trescientos cincuenta
y ocho de la ley de Enjuiciamiento
Civil,y asimismo se pondrá en cono-
cimiento de los señores acreedores
cuantas incidencias han surgido des-
de la iniciación de la quiebra, habida
cuenta de las singulares circunstan-
cias de la guerra y desaparición de
los Síndicos, y especialmente, los
pleitos pendientes y posible aplica-
ción del artículo mil doscientos trein-
ta y nueve de dicha Ley, sin perjuicio
de examinar cuantas iniciativas pro-
ponga la Junta que sean ajustadas a
Ley.

EDICTO

res
Que la- referida finca sale a subasta

por primera vez y por el tipo de cin-
cuenta mil pesetas, convenido al efec-
to en la escritura de préstamo, no
admitiéndose postura que sea inferior
al mismo, debiendo consignar previa-
mente los licitadores, y en efectivo,
el diez por ciento de la expresada
suma.

Sentencia
En la Villade Madrid, a diecinue-

ve de febrero de mil novecientos cua-
renta y dos.— Visto ante la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el juicio ejecutivo seguido
en el Juzgado de primera instancia de
Navahermosa, en el que es deman-
dante don Eusebio Iglesias y Gabriel,
vecino de Menasalvas, de profesión,
jornalero, y demandada doña Pascua-
la Alonso v Béjar, vecina de Toledo,
sin profesión determinada, sobre pa-
go de mil quinientas pesetas, intere-
ses y costas, pendientes ante este Tri-
bunal en virtud de recurso de apela-
ción interpuesto por la parte deman-
dante, que ha comparecido ante esta
Sala, representado por el Procurador
don Ignacio Corujo y Valvidares y
defendido por el Letrado don Fran-
cisco Pastor y Carbonell, no habién-
dose personado la parte contraria ...

Chamartín de la Rosa, 10 de marzo
de 1942.— P. el Administrador de
Rentas (firmado).

(G. C—1.039) (X.—i.933) Que los autos y la certificación delRegistro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del que re-frenda, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
aportada ;y

SAN AGUSTÍN DELGUAD \LIX
Aprobado por este Ayuntamiento

el presupuesto extraordinario para
el corriente afío, con el finde aten-
der al pago del 10 por 100, a que as-
ciende el presupuesto de contrata
Ipara la construcción de 32 viviendas
Iprotegidas, y por otro lado, a los

gastos que se originan para la insta-
Ilación de la línea y red de distribu-
idción para el suministro de fluido
ieléctrico para el alumbrado público

en este pueblo, se halla éste expues-
to al público en esta Secretaría mu-
nicipal, por término de quince días,
a fin de que pueda ser examinado y
formularse contra el mismo las re-

! clamaciones que consideren perti-
nentes.

San Agustín del Guadalix, a 27 de
febrero de 1942—El Alcalde. Patri-
cio Sanz. 970)|

_ Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuaránsubsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio Uel remate.

Fallamos Dado en Madrid, a trece de marzo
de mil novecientos cuarenta y dos.Que revocando la sentencia apela-

da y desestimando la excepción, de
compensación, debemos mandar y
mandamos seguir adelante la ejecu-
ción sobre los bienes embargados a
la demandada y la consignación por
ella realizada, hasta hacer trance y re-
mate de dichos bienes y demás de su
pertenencia que fuere preciso, y con
su producto entero y cumplido pago a
don. Eusebio Iglesias y Gabriel de la
cantidad de mil trescientas sesenta y
cinco pesetas y de todas las costas
causadas en primera instancia y que
se causaren en la ejecución de esta
sentencia hasta el cumplimiento total
del presente fallo, y a su tiempo, con
certificación de esta resolución, de-
vuélvanse los autos originales al Juz-gado de su procedencia para su eje-
cución.

—
Así por esta nuestra senten-

cia, que por la incompareeencia de
doña Pascuala Alonso Béjar, se pu-
blicará en la forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse notificación per-
sonal dentro del término de tercerodía, lo pronunciamos, mandamos y

El Secretario,
Dr. Juan Infante

Juan A. Pacheco
Y para que sirva de citación en le-

gal forma a los acreedores, cuyos do-
micilios se desconocen, que habrán
de comparecer por sí o por persona
debidamente autorizada y con los tí-
tulos justificativos de sus créditos, y
de igual citación a los quebrados o
apoderados de los mismos, por encon-
trarse en ignorado paradero, expido
el presente, que firmo con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
catorce de febrero de mil novecientos
cuarenta y dos.

(A.—1-2.937)

JUZGADO NUMERO 3
(X.—1.926)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

RIBAS Y VACIAMADRID En los autos seguidos en este Juz-gado de primera instancia número
tres, y de que se 'hará mención, se
ha dictado la siguiente

Habiendo sido aprobadas por el
Ayuntamiento las ordenanzas de

;exacciones municipales, que regirán
para nutrir el presupuesto ordinario
de 1942, quedan expuestas al públi-
co en esta Secretaría, por término
de quince días, en cumplimierto de
lo dispuesto en el Reglamento de
Hacienda Municipal vigente, al ob-
feto de oír reclamaciones que pudie-
ran formularse sóbrelas mismas.

Sentencia
En la villa de Madrid, a siete de

marzo de mil novecientos cuarenta y
dos.— El señor don Fructuoso Cid
Abad, Juez de primera instancia nú-
mero tres, de la misma, habiendo
visto los presentes autos, seguidos
por los trámites de los incidentes, en-
tre partes : de una, como demandan-
te, doña Inés Diez de Rivera y Fi-
gueroa, asistida de su esposo, don
Miguel Ossorio Martos, Duques deAlburquerque, mayores de edad, pro-
pietarios y de esta vecindad, defendi-
dos por el abogado don Germán Gi-
meno y representados por el Procura-
dor don Eduardo Morales, y de otra,
como 'demandados, el Banco de Es-
paña, defendido por el Abogado don
Fernando Suárez de Figueroa y re-
presentado por el Procurador don Ig-
nacio Corujo, y las personas que in-

El Secretario,
P. S.

(Firmado
V.° B.°

El Juez de primera instanciaRibas y Vaciamadrid, a 5 de mar-
zo de 1942.

-
El Alcalde (firmado).

(Firmado.)
(A.—1-2.935)(G. C—974) (X.—1.930)

JUZGADO NUMERO iGARGANTILLA¡DEL LOZOYA firmamos.— Pascual Domenech Ma-rín, Luis Jiménez, Manrique Maris-
cal de Gante.

Se encuentra terminado y expues-
to al público en la Secretaría mu-nicipal, por término de quince días,
contados desde el siguiente al de la
fecha de este anuncio, el Reparti-
miento general sobre Utilidades
para cubrir el déficit del presupuesto
del año actual, admitiéndose por la

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado 'de pri-
mera instancia número uno, Decano,
en el procedimiento sumario seguido
al amparo del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de don Pablo Antonio Argote y

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Manri-
que Mariscal de Gante y de Gante,
Magistrado de la Sala segunda de lo
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tervinieron en la apertura y dispusie-
ron de la cuenta de crédito número
veinticuatro mil novecientos treinta y
dos del citado Banco de España, de-
claradas en rebeldía, mediante su in-
comparecencia, sobre nulidad de con-
trato efectuado en zona roja; y ...

dueños de las fincas colindantes, ex-
celentísimos señores Marqués de Ga-
vina y Duquesa del Sevillano, o a sus
causahabientes, por término de ciento
ochenta días, que se contarán desde
la fecha en que se inserte por tercera
vez, dentro de cuyo término se admi-
tirán todas las pruebas pertinentes que
se ofrezcan por el actor, por las per-
sonas citadas y por el Ministerio Fis-
cal.

Yegua castaña, más de la marca, de
cinco años, hierro «Fénix» en, el anca

Sociedad Anónima de Concesio»nes e Industrias (S. A. C. I.)izquierda
mfa mencionada subasta, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la-calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día trece de abril próxi-
mo, a las doce horas de su mañana,
bajo las siguientes

Por acuerdo del Consejo de Adrnnistración de la Sociedad, y a p
'~

puesta del mismo, se reunió la Junt

~

general extraordinaria en el día de lafecha y en el domicilio social, sito enla avenida de José Antonio, núme
ro 49, con el fin. de deliberar y tomaíacuerdos respecto del siguiente

Fallo

Que debo declarar y declaro nulo
el contrato de prenda contenido en
la póliza de veintitrés de septiembre
de mil novecientos treinta y seis,

obrante al folio veintitrés de los au-
tos, así como los endosos, transferen-
cias y operaciones realizadas como
consecuencia de la pignoración, y en
su virtud, condeno al Banco de Es-
paña a estar y pasar por la anterior

declaración y a entregar a doña Inés

Diez de Rivera y Figueroa los valo-
res pignorados, libres de toda afec-
ción derivada de ese contrato, absol-
viendo al resto de los demandados de

la demanda en el modo y forma que
ha sido propuesta. Impongo la mitad
de las costas al Banco de España v

la otra mitad a la parte actora— Asi
por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de las personas indetermina-
das demandadas, se notificará en Es-
trados e insertará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín' Ofi-
cial de esta provincia y en el del
Estado, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Fructuo-

so Cid (rubricado).

CondicionesAlpropio tiempo, se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, a
fin de que comparezcan en este refe»-
rido Juzgado, si quieren alegar su de-
recho, bajo apercibimiento de que, en
otro caso, les parará el perjuicio a
que 'haya lugar en derecho.

Servirá de tipo la cantidad de cua-
tro mil seiscientas ochenta y siete pe-
setas cincuenta céntimos, rebajado ya
el veinticinco por ciento de la que sir-
\ió de tipo para la primera subasta.

Orden deldía
i Propuestade^^B

capital socialM
ampliación del

2." Propuesta de reforma, de losEstatutos sociales para los artículoscorrespondientes a los títulos segun-
do y tercero.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mencionado tipo, pudiendo hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Alcalá de Henares, a diez
de marzo de mil novecientos cuarenta
y dos.

3.° Propuesta de renovación
Consejo de Administración.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o Es-
tablecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Por no concurrir el número de ac-
cionistas exigidos por la Ley, se con-
voca por la presente en, segunda con-
vocatoria, para el 18 de los corrien-
tes, la reunión de la Junta general ex-
traordinaria con el mismo orden del
día antes señalado.

El Secretario habilitado
(Firmado.)

José Casado Moreno
(A.—1-2.933)

Advirtiéndose : Que los menciona-
dos bienes se encuentran "depositados
en el domicilio de don Francisco Cal-
derón Poley, vecino de Ecija (Sevi-
lla), con domicilio en- calle de Giles
Rubio, núm. 27. .

JUZGADO NUMERO 13
Lo que se hace público \para cono-

cimiento de los interesados.
En este Juzgado de primera instan-

cia número trece, de Madrid, se tra-
mita juicio declarativo de mayor cuan-
tía promovido por el Procurador don
Luis de Santiago y Soto, en nombre
de don Manuel Hernández y Gonzá-
lez, contra doña Joaquina López Lla-
nos, mayor de edad, con domicilio y
paradero desconocido, y con el Minis-
terio Fiscal, sobre nulidad del matri-
monio civil contraído entre el deman-
dante y la demandada con fecha 22 de
octubre de 1935.

EDICTO
Madrid, doce de marzo de mil no-

vecientos cuarenta y dos. —
Por la So-

ciedad Anónima de Concesiones e
Industrias, el Secretario general, fir-
mado :Alvaro de Blas Piquer.

Madrid, once de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y dos-

El Secretario,
Antonio Yáñez

(A.—1-2.932)
Publicada el mismo día
Y para que sirva de notificación en

legal forma a las personas que inter-
vinieron en la apertura y dispusieron
de la cuenta de crédito número vein-
ticuatro mil novecientos treinta y dos
del Banco de España, se expide la
presente para su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» y Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a once de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y dos.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Ordenación de Pagos de la Caja
R. Bono General de Depósitos

(A.—1-2.930) Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
9 de septiembre de 1935, con los nú-
meros 571.277 de entrada y 63.347 &
registro, correspondiente a un depó-
sito de 63.928,69 pesetas, en metálico,
constituido por doña Antonia cié Ve-
lasco y Arana, a disposición del se-
ñor Delegado de Hacienda de esta
provincia, a los efectos del recurso
ante el' Tribunal Económico Adminis-
trativo, contra liquidación, por contri-
bución urbana correspondiente a los

Por providencia del día de hoy se
ha admitido la demanda base del jui-
cio, mandándose conferir traslado al
Ministerio Fiscal y a doña Joaquina
López Llano, emplazándoseles para
que, dentro del término de nueve días,
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma.

JUZGADO NUMERO 7

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
esta capital,

EDICTO

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—i-2.93<D Hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo se tramitan autos eje-
cutivos a instancia de don José Car-
mena Garvia, representado por el
Procurador don Luis de Santiago,
contra don Manuel Mínguez Rico,
en reclamación de siete mil quinien-
tas cuarenta pesetas cincuenta cénti-
mos, intereses y costas, en cuyos au-
tos, por providencia de hov, he acor-
dado la venta en pública subasta, por
primera %-ez, término de ocho días,
de diez obligaciones hipotecarias de
quinientas pesetas cada una, y once
acciones al portador, también de qui-
nientas pesetas cada una, ambas de
la Unión Vidriera de España, no co-
tizables en Bolsa, las cuales han sido
tasadas, en total, en la cantidad de
mil trescientas pesetas.

Yen atención a desconocerse el ac-
tual domicilio de doña Joaquina Ló-
pez Llano, para que la sirva de cédu-
la de citación y emplazamiento en
forma, se expide el presente en Ma-
drid, a diez de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y dos.

ALCALÁ DE HENARES

EDICTO
anos 1929 a 1935,

Don José Casado Moreno, Juez mu-
nicipal Letrado, en funciones de
primera instancia, de la ciudad de

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el re-
ferido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo
sin ningún valor ni efecto transcurri-
dos que sean dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Ofwial del Estado y el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de

19 de noviembre de 1929.
Madrid, 3 de marzo de 1942.— El

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

El Secretario,
alcalá de Henares y su partido, P. S.,

Hago saber :Que en este Juzgado
se ha promovido expediente por el
Procurador don Julio María García
Sánchez, en nombre de don Carlos
Ocaña López, mayor de edad, viudo,
médico, y vecino de Madrid, con do-
micilio en la plaza de Tirso de Mo-
lina, número quince, a fin de justifi-
car su dominio dé unas tierras sitas
en Vallecas, en el lugar conocido Más
abajo del olivar de Membielle, del tér-
mino del Puente de Vallecas, de ca-
bida cincuenta y un áreas y treinta y
seis centiáreas, lindante, al Sur, con
1ierras del Marqués de Caviria, yNor-
te, Este y Oeste, con tierras de la
Duquesa de Sevillano, cuya finca ad-
epiirió el recurrente de don Carlos,
digo, de don José Rodríguez López,
en virtud de un contrato de compra-
venta otorgado el cinco de enero de
mil novecientos veinte, en la cantidad
de doscientas pesetas, y cuyo contrato
privado manifiesta' que le desapareció
al ser saqueada su casa por las hor-
das rojas.

Arturo Roldan
V." B.°

El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce

(A.—1-2.928)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número dos, Secretaría de don
Antonio Yáñez Arroyo, se siguen au-
tos de juicio ejecutivo instados por la
Sociedad anónima de Abonos «Me-
dem», representada por el Procura-
dor don Julio Padrón Atienza, contra
don Francisco Laguna Fariña y don,
Francisco Laguna Rodríguez, en re-
clamación de dos mil trescientas se-
senta y ocho pesetas con sesenta y
cinco céntimos de principal, resto del
importe de dos letras de cambio, inte^
reses, gastos y costas, en los que, por

providencia de este día, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subas-
ta, por segunda vez, los siguientes
bienes semovientes :

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día treinta
y uno del corriente mes, a las once
horas, bajo las siguientes

(A.—1-2-93 1)

Condiciones AVISO
Que servirá como tipo de esta su-

basta el de la valoración, o sea la
cantidad de mil trescientas pesetas.

Que no se admitirán posturas que
no ofrezcan, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del indicado tipo, y que
para tomar parte en el remate "debe-
rán consignar previamene los licita-
dores el diez por ciento efectivo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a doce de marzo
de mil novecientos cuarenta y dos.

Don Fabián Griñón, dueño del es-

tablecimiento de vinos sito en calle
Bravo Murillo,núm. 30, cede el
mo, con todos sus_ derechos y cnse'

res, a don Felipe Vega Martínez.
Lo que se pone en, conocimiento

las personas que puedan hacer algV

reclamación contra dicha industr-
entendiéndose que los acreedores q

no lo hagan dentro de los diez días^guientes al de la inserción de
anuncio, perderán, el derecho de

cerlo con arreglo a la Ley. »

'I'>M<>I«»4»»..W.I..M»I..M"I"*«l
,'"l'1"l''l't"^J

Imp. Provincial.— Dt. Esq^ ie,i 5

Y por medio del presente, cum-
pliendo lo dispuesto en el artículo
cuatrocientos de la ley Hipotecaria,
que se insertará tres veces en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, y a
virtud de ignorarse sus actuales pa-
raderos, se cita al anterior propieta-
rio, don José Rodríguez López ;a los

Un mulo, careto, con la marca, pe-
lo rojo, hierro confuso en el anca iz-
quierda, cerrado. El Secretario judicial,

Pedro Pérez Alonso
Manuel de V. Tutor

Otro mulo castaño, más de la mar-
ca, hierro en el anca izquierda, ce-
rrado (A—1-2.934)


